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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-00967-00 

 

A favor de de BANCO POPULAR S.A. y en contra de CARLOS MANUEL CORDERO 

NIÑO, mediante providencia de 03 de diciembre de 2019 se libró orden de pago para que en el 

término de cinco días cancelara las siguientes cantidades de dinero2: 

 

1. Por el pagare No. 0220307000252-9 

 

1.1. La suma de $19.103.451, correspondiente a las cuotas de capital causadas y 

no pagadas desde el 05 de septiembre de 2015 al 05 de agosto de 2019, discriminadas en el 

libelo de la demanda, 48 cuotas. 

 

1.2 Por los intereses moratorios causados sobre suma indicada en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que mes a 

mes certifique la Superintendencia Financiera, sin que se superen los límites establecidos en el 

art. 305 del Código Penal, desde la exigibilidad del mismo, esto es el 23 de agosto de 2019 y 

hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

1.3 La suma de $9.767.873, correspondiente a los intereses corrientes sobre las 

cuotas de capital causadas y no pagadas desde el 05 de septiembre de 2015 al 05 de agosto de 

2019, discriminadas en el libelo de la demanda, 48 cuotas. 

 

1.4. La suma de $10.012.345 correspondiente al capital acelerado a partir del 05 

de agosto de 2019. 

 

1.5. Por los intereses moratorios causados sobre suma indicada en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que mes a 

mes certifique la Superintendencia Financiera, sin que se superen los límites establecidos en el 

art. 305 del Código Penal, desde el día siguiente que hizo uso de la cláusula aceleratoria, esto 

es el 06 de agosto de 2019 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

El demandado CARLOS MANUEL CORDERO NIÑO se notificó por aviso del 

mandamiento de pago [Fls. 62 - 69]. Dentro del término otorgado el ejecutado no canceló las 

obligaciones aquí referidas ni formuló excepciones de mérito. El documento allegado como título 

ejecutivo3 cumple con los requisitos de los artículos 621 y 709 y siguientes del Código de 

Comercio. En consecuencia, se aplicará lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado No. 015 de 02 de marzo de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 Folio 40 
3 Pagare No. 0220307000252-9, folio 02. 



seguir adelante la ejecución. En mérito de los expuesto, el Juzgado CUARENTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el 

mandamiento de pago del 03 de diciembre de 2019 [Folio 40] 

 

SEGUNDO. Practicar la liquidación del crédito atendiendo los parámetros del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso y el correspondiente avalúo de estos. 

 

CUARTO. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría practíquese la 

liquidación de costas incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.500.000.oo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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